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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., veintitrés de mayo de dos mil veintitrés 

 
Rad. 2021-00314 

 
 

Teniendo en cuenta los informes allegados por el área de toxicología de Medicina legal visible en los 

archivos 096 y 098 del expediente, se ordena oficiar a dicha entidad, solicitando que la profesional 

universitaria forense LUISA FERNANDA GUTIERREZ ARIAS, se presente de manera virtual a la 

audiencia prevista por el despacho para el próximo 26 de mayo a las 9:00 a.m. a fin de que sustente 

el informe pericial No DROCC-LTOF-0000757-2021, diligencias a la cual se podrá conectar a través del 

siguiente enlace asignado en la última diligencia: https://call.lifesizecloud.com/17581550  

 

Ofíciese por el Centro de servicios. 
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